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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2020 – 00388 – 00 (Medidas cautelares)

Póngase en conocimiento de las partes la respuesta de la respectiva cámara de
comercio (pdf 22 c. 2) informando que acató la medida cautelar de embargo sobre el
establecimiento  de  comercio  de  la  demandada  decretada  por  auto  del
13/03/2023 (pdf 18 c. 2).

Requiérase  a  la  parte  demandante  para  que,  previo  a  resolverse  sobre  el
secuestro de dicho bien como fue inicialmente solicitado  (pdf  05  c.  2),  precise sí
dejará al  actual administrador en ejercicio de sus funciones con calidad de
secuestre o solicitará expresamente la designación de un auxiliar de la justicia
(art. 595.8 CGP).

Adviértase a las partes que BANCOLOMBIA S.A. constituyó depósitos judiciales
a órdenes de este despacho por valor de  $27.285.750,28 tal como obra en el
informe secretarial que antecede (pdf 24 c. 2) dando cumplimiento a lo ordenado en
auto del 25/09/2020  (pdf  02  c.  2) por medio del cual se decretó el embargo de
productos financieros de la demandada (art. 593.10 CGP).

NOTIFIQUESE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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